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PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 28).

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REAL DECRETO

X-.lm. SOS.

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Burgos a 
D. Tomás Calvar y Sancho, capitán 
de navio, en la vacante producida 
por pase a otro destino de D. José 
Cuesta Fernández.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
enero de mil novecientos veintinue
ve. = ALFONSO. = El Presidente 
del Consejo de Ministros, Miguel 
Primo de Rivera y Orbaneja.

(Gaceta 26 enero 1929).

Reglamento relativo a los servi
cios del Catastro.

CAPITULO X

A) Trabajos de deslindes y topo
gráficos.

(Continuación.)

Artículo 191. Al ser sometidos 
los trabajos a la comprobación ofi
cial, los interesados remitirán al Ins
tituto Geográfico y Catastral el ori
ginal y una copia de los desarrollos 
gráficos, así como de todos los do
cumentos de campo y gabinete co
rrespondientes a los trabajos reali
zados, para su revisión y compro
bación. Una vez que dichos trabajos 
hayan sido aprobados, se devolverá 
la copia de ellos, con la diligencia de 
aprobación, quedando el original de 

los mismos en los archivos de aquel 
Centro.

Artículo 192. La comprobación 
oficial de los trabajos se comenzará 
por los funcionarios del Instituto 
Geográfico y Catastral, dentro del 
plazo de tres meses, de modo que 
permita obtener la certeza de ha
berse cumplido los preceptos de este 

■ Reglamento y las instrucciones com
plementarias a que se refiere el ar
tículo 181, siendo los gastos que en 
la comprobación se originen de 
cuenta del Estado, si el resultado de 
la comprobación fuese satisfactorio.

: En otro caso, y siempre que los de- 
! fectos fuesen subsanables se con- 
, cederá un plazo a los interesados 
, para que los realicen sometiéndose 

después a nueva comprobación ofi
cial, cuyos gastos correrán de cuen
ta de los interesados. Si no se eje
cutasen las rectificaciones en el pe
ríodo concedido, o en la nueva com
probación tampoco mereciesen los 
trabajos ser aprobados, serán de 
cuenta de los interesados los gastos 
que el Tesoro hubiese realizado.

Artículo 193. A los efectos con
signados en los artículos anteriores, 
sólo se aceptarán por el Estado po
lígonos topográfico - catastrales o 
manzanas urbanas completas, pero 
nunca fracciones de estas unidades.

Artículo 194. Las reclamaciones 
contra los deslindes, superficies, ci
fras y demás características físicas 
y jurídicas, que se consignen en los 
trabajos efectuados por Diputacio
nes, Ayuntamientos, Cámaras agrí
colas y de la Propiedad urbana, En
tidades análogas o particulares, asi 
como las que se deriven de que
brantamiento de forma o infracción 
de ley, se tramitarán y resolverán 
del modo establecido para los traba
jos realizados por el Estado.

Artículo 195. Aprobados los tra
bajos de deslinde y topográficos he
chos por Corporaciones y particula
res, pasarán como los oficiales al 
período de Conservación. El Insti
tuto Geográfico y Catastral provee
rá a ella, incorporando a dichos tra

bajos a las oficinas provinciales de 
aquel servicio, donde las tuviese 
establecidas. Si esta circunstancia 
no concurre en las provincias donde 
ios trabajos hechos por Corporacio
nes y particulares hayan sido apro
bados y no tuvieran éstos el volu
men suficiente para el estableci
miento de la oficina local de conser
vación, el Instituto Geográfico y 
Catastral cuidará de ésta, llevando 
anualmente por sus funcionarios a 
los documentos correspondientes 
cuantas variaciones de todo género 
se hayan producido, y que habrán 
sido récogidas y anotadas por la 
Junta pericial en armonía con lo dis
puesto en el capítulo XII.

Artículo 196. Cuando las Dipu
taciones, Ayuntamientos, Cámaras 
agrícolas o de la Propiedad Urbana, 
entidades análogas o particulares 
deseen efectuar por su cuenta pla
nos parcelarios de conjunto, de ex
tensión superior a la de un polígono 
topográfico catastral de dimensio
nes medias establecidas en el capí
tulo V realizarán la triangulación ca
tastral a que se refiere el apartado 
2.° del artículo 16 del Decreto-ley 
de 3 de abril de 1925.

Artículo 197. Si deseasen efec
tuar, además de los trabajos plani
métricos de parcelación, los de ni
velación necesarios para obtener la 
carta o mapa de una determinada 
zona, en escala, igual o superior a 
1 por 25.000, elevarán la corres
pondiente propuesta a la Presiden
cia del Consejo de Ministros, por 
conducto del Consejo Superior Geo
gráfico, el cual informará, en cada 
caso, acerca de la subvención que 
corresponda otorgarse. Estos traba
jos y los mencionados en el articu
lo anterior, se ajustarán a las ins
trucciones que para ambos casos 
dicte el Instituto Geográfico y Ca
tastral, las cuales serán aprobadas 
de Real orden y publicadas en la 
Gaceta de Madrid.

La subvención no se hará efecti
va hasta qíie los trabajos sean apro
bados.

Artículo 198. Cuando los Ayun
tamientos deseen efectuar el levan
tamiento de los planos de pobla- 

' ción, comprendidos en el primer 
grupo del articulo 88, habrán de 
ajustarse a los preceptos de este 
Reglamento y a las instrucciones 
complementarias propuestas por el 
Instituto Geográfico y Catastral y 
aprobadas de Real orden.

La subvención en esta clase de 
de trabajos consistirá en un tanto 
por hectárea, que habrá de fijarse, 
en cada caso, por el Consejo de 
Ministros, previo informe del Ins
tituto Geográfico y Catastral, o 
bien facilitará este Centro, en ar
monía con lo dispuesto en el ar
tículo 182, el personal que haya de 
efectuar los trabajos y el material 
necesario, quedando a cargo del 
Ayuntamiento los gastos de gratifi
caciones reglamentarias, moviliza
ción, transporte del material, loca
les, prácticos, portamiras y caballe
rías.

El Instituto Geográfico y Catas- 
ttal efectuará la indispensable com
probación de los trabajos antes de 
hacerse efectiva la subvención acor
dada. Los gastos de comprobación 
serán de cuenta del Ayuntamiento.
B). — Trabajos de oalo ración agrí

cola y forestal.
Articulo 199. Cuando las Dipu

taciones, Ayuntamientos y demás 
entidades o particulares, enumera
dos en el articulo 48 del Decreto-ley 
de 3 de abril de 1925, quieran eje
cutar por su cuenta los trabajos com
prendidos en el apartado tercero de 
dicho articulo, con relación a la ri
queza agícola y a la de montes, de
berán solicitarlo por conducto de la 
Junta Superior de Catastro. La au
torización supondrá la sustitución 
del Ingeniero y personal auxiliar de 
la brigada al servicio de la Adminis
tración, por facultativos o profesio
nales, con título bastante, pagados 
por la entidad que lo solicite, en las 
funciones que consigna el artículo 
103 en sus apartados referentes a 
la redacción de tipos evaluatorios y
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calificación, clasificación y valora
ción parcelaria, hasta determinar la 
base contributiva de cada parcela.

Quedarán a cargo del servicio 
técnico oficial las facultades com
prendidas en los apartados a), h), 
i) y j) del mismo artículo.

Al concederse la autorización se 
señalarán los plazos en que deban 
estar terminados los trabajos para 
cada término municipal, indepen
dientemente del tiempo que se in
vierta en la resolución de los inci
dentes que su comprobación y apro
bación puedan provocar. Estos par
ticulares serán trasladados a la Jun
ta Superior de Catastro.

Artículo 200. Obtenida que sea 
la autorización se hará por la enti
dad correspondiente el nombra
miento de personal, dando cuenta 
de él al Delegado de Hacienda de . 
la provincia, quien lo comunicará a 
los servicios provinciales, si exis
tieren, y procederá a constituir la 
Junta provincial del Catastro si no 
estuviese constituida.

Articulo 201. El facultativo o 
profesional en quien recaiga el nom
bramiento, tendrá durante el ejerci
cio de su mandato, en calidad de 
técnico local, la autoridad y respon
sabilidades del funcionario del Ca
tastro cuyas funciones sustituye, ate
niéndose a las disposiciones ofi
ciales.

A estos efectos, recabará del ser
vicio provincial o del Instituto Geo
gráfico y Catastral, la entrega de 
los planos parcelarios y relaciones 
de características a que hace refe
rencia el apartado a) del artículo 103.

Articulo 202. Tanto los trabajos 
de clasificación parcelaria como la 
relación de los tipos evaluatorios, 
se ajustarán a los preceptos y es- 
tructora que ordenan los Capítulos 
VI y Vil de este Reglamento. Una 
vez terminadas por el técnico local 
la clasificación, valoración y cuentas 
analíticas de que se deduzcan los 
recargos por colonia y pecuaria, se 
entregarán a la Junta pericial para 
que ésta los exponga al público, a 
fin de que los propietarios formulen 
Jas oposiciones que estimen perti
nentes respecto a sus fincas, bien 
en absoluto o bien en relación con 
las restantes. i

Informadas por la Junta pericial 
las oposiciones que se formulen, o 
bien formuladas por ella misma, ésta 
elevará los trabajos al servicio de ' 
valoración agrícola, o al de forestal, 
según domine en el territorio la su
perficie dedicada a uno u otro gé- 1 
ñero de explotación, para que am
bos servicios de común acuerdo, 
dispongan la comprobación del tra
bajo y el examen de las oposiciones 
formuladas. . ,

Si los servicios del Catastro fis
cal no estuviesen establecidos en la 
provincia, se elevarán los trabajos 
a la Dirección general de Propieda
des y Contribución territorial para 
que ésta designe el funcionario o 
funcionarios que deban efectuar la 
comprobación.
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De no haber oposiciones y de 
obtener la aprobación técnica del 
trabajo total, se estará en el caso 
de Catastro terminado, de confor
midad entre contribuyentes, Junta 
pericial y servicio técnico oficial, 
dándose, por tanto, cuenta a la Di
rección general de Propiedades y 
Contribución territorial de esa con
formidad, y elevando a la misma el 
resumen a que hace referencia el 
artículo 109.

Si va .acompañado el trabajo de 
oposiciones de propietarios, pasará 
a la Junta provincial a los efectos 
del artículo 107.

Artículo 203. En el caso de que 
la disconformidad del. técnico local 
con el funcionario comprobador fue
ra irreductible, tanto en la escala de 
tipos como en la clasificación, pasa
rá el asunto, con la contrapropuesta 
de dicho funcionario, a conocimien
to de la Junta provincial, y, en su 
caso, al de la Superior del Catastro.

Las resoluciones que racaigan, 
cuando sean firmes, retrotraerán 
sus efectos tributarios a la fecha en 
que expire el plazo que, para la 
ejecución de los trabajos, haya se
ñalado la Dirección general de Pro
piedades y Contribución territorial 
al conceder la autorización. En todo 
caso, no se tendrá en cuenta para 
el cómputo de los plazos los es
pacios mediados desde que los inte
resados reclamen los documentos y 
eleven sus trabajos hasta que aqué
llos fueren entregados y éstos com
probados.

Artículo 204. A los efectos de la 
remuneración, a que alude el apar
tado c) del articulo 50 del Decreto- 
ley de 3 de abril de 1925, se hará 
la liquidación de! coste de los tra
bajos realizados por las entidades 
referidas, tomando por base el que 
haya resultado por unidad de ex
tensión en el servicio oficia!, según 
conste en las Memorias anuales pu
blicadas por la Dirección general 
de Propiedades y Contribución te
rritorial. De dicho coste unitario se 
deducirá la cuantía en los gastos 
ocasionados por la comprobación 
de las reclamaciones'formuladas por 
los particulares o la Junta pericial y 
los que se deriven de las discon
formidades del servicio y de los re
cursos o reclamaciones a que den 
origen.

C). —Trabajos de valoración ur
bana.

Artículo 205. Los trabajos ca
tastrales relativos a la riqueza ur
bana que, en virtud de la autoriza
ción que concede el artículo 48 del 
Decreto-ley de 3 de abril de 1925, 
ejecuten las Corporacrones, entida
des y particulares, no podrán alte
rar el régimen tributario ni el tipo 
de gravamen a que se hallan suje
tos, exceptuándose los Ayuntamien
tos, para los cuales es preceptiva, 
según el artículo 14 del mismo de
creto, la obligación de formar sus 
Registros fiscales de edificios y so

lares, hasta que aquellos trabajos 
sean totalmente comprobados por 
los funcionarios del Catastro y, una 
vez resueltas todas sus incidencias, 
aprobados, en definitiva, por la Di
rección general de Propiedades y 
Contribución territorial.

Artículo 206. Los trabajos de va
loración hechos por Corporaciones, 
entidades o particulares, irán acom
pañados de la relación de los pre
cios unitarios máximos y mínimos 
de solar y conslrucción por planta 
que hayan servido de base a la va
loración.

Artículo 207. Cuando los referi
dos trabajos comprendan la riqueza 
urbana total de un término munici
pal, su comprobación se antepondrá 
a la de los demás términos, prescin
diendo, por tanto, del orden regla
mentario establecido en general, se
gún la importancia del líquido impo
nible medio. Cuando no se trate de 
Registros fiscales completos sino de 
zonas parciales o manzanas, la com
probación de los trabajos quedará 
supeditada a las conveniencias del 
servicio oficial.

Artículo 208. A los efectos de la 
remuneración a que alude al artículo 
50 de dicho decreto-ley, se calculará 
el coste de los trabajos efectuados 
por las referidas Corporaciones, en
tidades o particulares, sobre la base 
de la cantidad que, por todos con
ceptos, invierta el servicio de Ca
tastro en análogas operaciones, ob
tenida en relación con la unidad par
cela, para deducir la parte alícuota 
correspondiente al metro cuadrado.

El 50 por 100 de la cifra así cal- 
cu'ada será el tipo de remuneración 
aplicable a la superficie a que se cir
cunscriban los trabajos presentados, 
siempre que los evaluatorios estén 
integrados con los planos parce
larios.

Igual tipo de remuneración regirá 
para los trabajos que, referentes tan 
sólo a ios planos parcelarios sin el 
complemento de lós trabajos eva
luatorios, pudieran presentar las re
petidas Corporaciones, entidades o 
particulares.

Los trabajos de valoración pre
sentados sin los' gráficos de parce
lación, no serán remunerados.

La remuneración en los casos que 
procediere, se abonará tan sólo 
cuando los trabajos sean aprobados 
por la Dirección general de Propie
dades y Contribución territorial.

CAPITULO xi

Recl a litaciones.

Artículo 209. Contra las resolu
ciones de las Juntas provinciales del 
Catastro, que tendrán el carácter de 
acto administrativo, podrán interpo
nerse reclamaciones individuales y 
colectivas, fundadas en quebranta
miento de forma, en infracción de la 
ley o en errores técnicos, ya sé re
fieran a todo un término municipal o 
a una o varias fincas del mismo.

Igualmente podrán interponerse 
dichas reclamaciones por las respec

tivas Jefaturas de los servicios del 
Catastro.

Artículo 210. Las reclamaciones 
a que se refiere el artículo anterior 
deberán interponerse ante la Junta 
Superior del Catastro, en el plazo 
de un mes, a contar desde el dia 
siguiente al de la notificación del 
respectivo acuerdo de la Junta pro
vincial.

Articulo 211. La Junta Superior 
resolverá en primera instancia, y 
sus acuerdos serán apelables, en el 
plazo de un mes, ante la Presiden
cia del Consejo o el Ministerio de 
Hacienda, según se refieran al pri
mero o al segundo periodo del Ca
tastro.

Los votos particulares que se for
mulen en las resoluciones del Ple
no de la Junta Superior o de su Co
misión permanente en materia de 
reclamaciones, tendrán carácter de 
alzada, y como tales se tramitarán 
y resolverán.

Articulo 212. Las reclamaciones 
y alzadas que se refieran a errores 
técnicos, se formularán razonan
do la existencia del error y propo
niendo los conceptos y cifras que 
deban sustituir a los que son objeto 
de impugnación. Sin este requisito 
no se tramitarán.

Tampoco se tramitarán las recla
maciones fundadas en infracción de 
ley o quebrantamiento de forma si 
no se señala en ellas, con precisión, 
el precepto infringido o quebran
tado.

CAPITULO XII

Conservación.

A. — Conservación del Castastro 
parcelario de la propiedad rústica.

Artículo 213. Los documentos 
que constituyen el Catastro de la 
Propiedad rústica y en los que de
ben anotarse las variaciones que 
ésta experimente en el transcurso 
del tiempo, son los siguientes:

A) Principales.
1. ° Las actas de deslindes par

celarios que se hayan levantado 
agrupadas por polígonos topográfi
cos y términos municipales, y or
denadas según su numeración.

2. ° Los planos parcelarios, agru
pados numéricamente, por polígo
nos, en cada término municipal.

3. ° El libro parcelario en el que 
consten ordenadas, por polígonos y 
según la numeración de las parce 
las en cada polígono, las caracterís
ticas de cada una de éstas, con 
arreglo a la modelación que seadop- 
te, en la cual habrá un espacio para 
anotar las variaciones que se vayan 
produciendo.

4. ° El indice de propietarios o 
poseedores, en hojas agrupadas al
fabéticamente, por términos muni
cipales, en una o varias carpetas y 
numeradas correlativamente, dentro 
del término municipal; en cada ho
ja constará:

a) El nombre y apellidos del in
teresado;

b) El número que en el polígo
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no correspondiente tenga cada una 
de ias fincas q'iQ posea en el térmi
no municipal, la extensión de aqué
llas, el cultivo o aprovechamiento y 
el beneficio líquido que haya de ser 
la base del impuesto territorial.

5.°  Las cé fulas parcelarias a 
que se refiere el artículo 61 del De
creto-ley de 3 de abril de 1925, que 
se extenderán solo a petición de los 
interesados y previo el abono de 
los derechos correspondientes.

B) Complementarios:
Todos los documentos enumera

dos en el artículo 62 del repetido 
decreto-ley, agrupados según su na 
turaleza por términos municipales o 
por zonas de homogeneidad agríco
la o forestal.

C) Estadísticos:
Todos aquefos que sean base 

para los resúmenes que se mencio
nan en el artículo 110, así como los 
que se calculen y formen con fines 
estadísticos.

Artículo 214. E i el servicio de 
Conservación Catastral, se consi
derarán dos períodos: el primero,’ 
transitorio; que comprende para cada 
término municipal el plazo de dos 
años, a partir de la vigencia tribu
taria del Catastro, y el segundo, de 
duración indefinida, que comenzará 
en la fecha en que se termine el 
anterior.

En el periodo transitorio se consi- ■ 
derarán reformables, por rectifica
ción a instancia de parte, todas las 
características parcelarias.

Articulo 215. El servicio de Con
servación' de Catastro, durante el 
período transitorio, se atendrá a las 
reglas generales de la formación del 
mismo y a las peculiares del proce
so reclamatorio; pero podrán tam
bién hacerse trabajos de esta índole 
por iniciativa de la Administración, 
cuando, mediante el oportuno expe
diente que será sometido a informe 
de la Junta Superior de Catastro, se 
pruebe que en algunos polígonos o 
términos municipales se ha padecido 
errores de importancia o que las cir
cunstancias físicas, económicas o 
sociales han cambiado tan radical
mente que aconsejan reformar las 
valoraciones acordadas.

Artículo 216. La declaración de 
las variaciones de orden jurídico es 
obligatoria para los interesados, los 
cuales deberán presentar a la Junta 
pericial, en el plazo de tres meses, 
los documentos justificativos, a con
tar de la fecha del otorgamiento de 
éstos. Dicha Junta tomará razón del 
documento, por diligencia al pie del 
mismo, y hará los asientos que pro
cedan en los documentos a su cargo.

Artículo 217. En todas las regio
nes, provincias o zonas en que se 
hallen terminados los trabajos topo 
gráficos-parcelarios, se establecerá 
el servicio de Conservación de los 
mismos, íntimamente enlazado con 
el del Mapa nacional.

Articulo 218. La conservación de 
los planos parcelarios por polígonos 
topográficos y la de los planos de 
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los términos municipales que éstos 
forman, lineas jurisdiccionales que 
separan unos términos de otros, y 
triangulaciones topográficas y geo
désicas en que se fundamentan los 
mencionados planos, así como las 
señales parcelarias permanentes es
tablecidas en los polígonos topográ
ficos, las que fijan las vértices topo
gráficos y geodésicos y las que de
terminan los puntos de nivelación 
que sirven de base a la nivelación 
general del territorio, se efectuará 
por medio de oficinas u oiganismos 
que tendrán a su cargo la conserva 
ción c xprr sada. Igua'mente ten Irán 
a su cargo la conservación délos 
planos de poblaciones a que se re
fieren los artículos 88 a 93, y de 
las señales establecidas en los mis
mos.

Artículo 219. Concluidos los tra
bajos topográficos de un término 
municipal, el Alcalde dará cuenta 
anualmente a la Dirección general 
del Instituto Geográfico y Catastral 
de las variaciones ocurridas por las 
causas siguientes:

Variaciones en las alineaciones 
de las calles, apertura, modificación 
o supresión de carreteras y cami
nos públicos, cambios en los cau
ces de los ríos, arroyos, canales y 
de todas las demás circunstancias 
que afecten de un modo general a 
la forma del terreno, de los polígo
nos topográficos y de las parcelas, 
ya sean producidas por causas ar
tificiales o por las naturales, como 
hundimientos, erosiones por las 
aguas, depósitos, aluviones u otros 
análogos.

Artículo 220. Sin perjuicio de lo 
dispuesto en el párrafo anterior, la 
Dirección general de Obras públi
cas dará conocimiento cada año, a 
la Dirección general del Instituto 
Geográfico y Catastral de los ferro
carriles, carreteras, canales y, en 
en general, de las nuevas vías de 
comunicación que se hayan termi
nado en e! transcurso de aquél, 
acompañando copia de los planos 
correspondientes.

Asimismo, cuando se trate de ca
rreteras, canales, caminos u otras 
vías de comunicación provinciales, 
deberán las Diputaciones respecti
vas dar cuenta al Instituto Geográ
fico y Catastral de las que se hayan 
terminado cada año, acompañando 
los planos correspondientes.

De igual manera procederán to- ¡ 
das las Corporaciones de carácter 
público respecto a las modificacio
nes que en el mapa o plano parce- ■ 
larios deban introducirse cada año ! 
a consecuencia de variaciones en , 
los territorios o demarcaciones a 
ellas confiados.

Las variaciones en los límites ju
risdiccionales se tramitarán según 
lo dispuesto en el Real decreto de 
2 de julio de 1924 sobre población 
y términos municipales.

Artículo 221. Los propietarios o 
poseedores darán noticia a las ofi
cinas de conservación del Instituto 

Geográfico y Catastral, ya directa
mente o por medio de la Junta pe
ricial, de todos los cambios ocurri
dos en los límites de sus parcelas, 
ya por variaciones ocasionadas por 
derechos de servidumbre, conve
nios con los propietarios confinan
tes, decisiones judiciales o por cau
sas diferentes a las enumere I is.

Artículo 222. En los casos de 
agregación de parcelas se designa
ra la resultante, con los números de 
todas ias componentes.

Cuando se trate de segregación 
de parcelas, cada una de las frac 
clones conservará el número de la 
primitiva, modificado con un subín
dice, o por otro medio cualquiera, 
indicador de la parte en que se di
vidió.

Corresponde especialmente a los 
propietarios la declaración de estas 
variaciones, pero también a las Jun
tas periciales cuando tengan noti
cia de ellas.

( Continuará).

GOBIERNO CIVIL
Higiene y Sanidad pecuarias.

CIRCULAR

Habiéndose presentado un foco 
de sarna en un rebaño lanar del 
pueblo de Sordillos, queda declara
do este término en estado de infec
ción, a los efectos del Reglamento 
de Epizootias vigenze.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 26 de enero de 1929.
EL GOBERNADOR INTERINO,

Fermín Garbayo Moreno. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

Cédula de citación,
Como Secretario del Juzgado de 

Instrucción de esta ciudad, cito en 
forma por medio de la presente a 
Felisa Mayoral Martin, domiciliada 
últimamente en esta ciudad, Barrio 
Jimeno, número 17, 2.°, izquierda, 
residente en la actualidad en Ma
drid, ignorándose su domicilio, a 
fin de que en el término de diez 
dias, comparezca ante este Juzga
do, sito en el Palacio de Justicia, 
para recibirla declaración como per
judicada en denuncia que la misma 
ha formulado, apercibiéndola que, 
si no lo verifica, la pararán los per
juicios a que haya lugar en derecho.

Dado en Burgos a 24 de enero 
de 1929.=Toribio Diez.

Berma.
D. Rafael Delgado Iribarren, Juez 

de Instrucción de este partido,
Por el presente edicto se anun

cia a la venta en pública subasta 
ante este Juzgado, y simultánea
mente en el de Torresandinó, para 
el dia 9 de febrero próximo, los 
bienes que al final se expresarán,

que aparecen embargados en suma
rio por tenencia indebida de arma 
de fuego contra Pedro Sebastián 
Rubio y Bernabé Sanz Renes, veci
nos de Torresandino, bajo las con
diciones siguientes:

Los bienes se venderán separa
damente; no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
la tasación; todo licitador, para to
mar parte en la subasta, deberá 
exhibir su cédula personal y con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de la tasa
ción; que no hay títulos de propie
dad, siendo de cuenta del compra
dor el proveerse de ellos, y que 
este Juzgado se reserva aprobar la 
subasta que resultare más venta
josa.

Bienes pertenecientes al penado 
Pedro Sebastián Rubio.

Una tierra al pago de Cabeza del 
Gato, de tres fanegas, que linda 
por N. camino, S. linde, E. Eugenio 
Escolar y O. Ensebio Sanz, tasada 
en 200 pesetas.

Otraen La Nava, de una fanega 
y seis celemines, linda N. camino, 
S. Pedro Aguado y E. y O. Eulogio 
Esteban, en 150.

Otra en Caramanchón, de una fa
nega y tres celemines, linda norte 
Mauricio Herrero, S. camino, este 
Bernabé Velasco y O. Florencio 
Sanz, en 150.

De la pertenencia de Bernabé 
Sanz Renes.

Una casa situada en la calle de 
San Andrés, número 56, con una 
superficie de 24 metros cuadrados, 
linda por derecha casa de Feliz Iz
quierdo, izquierda corral y pajar de 
Victoria Sanz, espalda corral de 
Trifón Maeso y frente citada calle, 
tasada en 510.

Dado en Lerma a 16 de enero 
de 1929.=Rafael Delgado.=Por su 
mandado.=Corentino Gómez.

Requisitoria.
Velasco Barga Venancio, hijo de 

Pedio y de Gregaria, natural de 
Santa Cruz de Juarros, provincia de 
Burgos, de estado soltero, de 22 
años de edad, estatura l‘700 me
tros, domiciliado últimamente en la 
República Argentina, procesado por 
falta a concentración, comparecerá 
en termino de treinta días ante el 
Juez Instructor del Regimiento de 
Infantería La Lealtad número 30, 
D. Juan Andrade Jiménez, residen
te en Burgos, bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo será declarado 
rebelde.

Burgos 19 de enero de 1929.—El 
Capitán Juez Instructor, Juan An
drade.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Valle de Oca.

Por hallarse servida interinamente 
la plaza de Médico titular e Inspec- 
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or municipal de sanidad de Cueva 
Cardiel, Villalmondar, Vi 1 lalbos y Vi- 
nasur Rio de Oca, que hoy forman 
el Valle de Oca, con Mozonzillo 
de Oca y Villalómez, que constitu
yen el partido de Médico titular de 
este Distrito con Buñuelos, Garrías 
y Castil de Garrías, se anuncia di
cha vacante de Médico titular e Ins
pector municipal de Sanidad, con el 
sueldo anual de 2.000 pesetas pa
gadas por trimestres vencidos con 
cargo a ios presupuestos municipa
les de Valle de Oca, Bañuelos, Ga
rrías y Castil de Garrías, con más 
el 10 por 100 que señala el artículo 
44 del Reglamento de Sanidad mu
nicipal, por asistencia a familias po- 
btes y casos de oficio, y a contratar 
con 130 familias pudientes, cuya 
residencia tendrá en la capitalidad 
de este Ayuntamiento.

Los aspirantes presentarán o re
mitirán sus solicitudes debidamente 
reintegradas y acompañadas de los 
documentos que señalan las letras 
B. y C. del artículo l.° del apéndice 
del Reglamento de ingreso y pro
visión de plazas de Inspectores mu
nicipales de Sanidad, dentro del 
plazo de quince dias contados des
de la inserción del presente en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Valle de Oca 14 de enero de 
1929.=E1 Alcalde, Eustaquio Ló
pez.
-------------------- '«■ - -<TBsnww>—------------------

Alcaldía de Cilleruelo de abajo.
Hallándose vacante la plaza de 

Veterinario titular de Higiene pe
cuaria de esta villa, se anuncia a 
concurso, por el término de treinta 
días, para su provisión en propie
dad, con el sueldo anual de 365 
pesetas, Satisfechas por trimestres 
vencidos del presupuesto municipal.

Los interesados que deseen pre
sentarse al concurso, lo solicitarán 
de esta Alcaldía, dentro de los trein
ta días, contados desde el siguiente 
al en que aparezca inserto en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
obligándose el concursante a residir 
en esta villa, no admitiéndose soli
citudes que no vengan reintegradas 
con arreglo a la ley del Timbre.

El agraciado podrá contratar las 
igualas y herrajes con los vecinos 
de la localidad.

Cilleruelo de abajo 18 de enero 
de 1929.= El Alcalde, Félix García.

Alcaldía de Huerta de Rey.
Por dimisión del que la desempe

ñaba se halla vacante la plaza de 
Practicante de esta villa, que se 
saca a concurso por veinte días, 
previa presentación de instancias en 
esta Alcaldía y título respectivo.

El agraciado percibirá la cantidad 
de 2.000 pesetas anuales, satisfe
chas por trimestres vencidos de los 
fondos municipales.

Huerta de R-*v 14 de enero de 
1929. =E1 Alcaide, Eustasio Pala
cios.

Recaudación de Contribuciones de 
la zona de Miranda de Ebro.

D. Luis de la Eranueva Angel, 
Agente ejecutivo de la recauda
ción de Contribuciones de esta 
zona,
Hago saber: qiie en el expe

diente que me hallo instruyendo por 
débitos de la contribución rústica, 
perteneciente a los trimestres l.°, 
2.° y 3.° de 1928 y que fueron com
prendidos en la relación de descu
biertos presentada en Tesorería- 
Contaduría de esta provincia, se ha
llan adeudando al Tesoro los indivi
duos que a continuación se expresan, 
las cantidades que se mencionan, y 
resultando que los mismos son hacen 
dados forasteros y de paraderos des
conocidos, se les cita por medio dei 
presente anuncio para que en el pla
zo de ocho días, a contar de esta fe
cha, señalen domicilio o represen
tante, advirtiéndoles que, transcu
rridos que sean, se proseguirá el 
procedimiento en rebeldía sin inten
tar nuevas notificaciones, conforme 
determina la base 15 del Real de
creto de 2 de marzo de 1926.

Deudores que se citan.
Término municipal de Pancorvo.

José Diez, vecino de Santa Ma ■ 
ría Ribarredonda, adeuda 4*93 pe
setas.

Juan España Fernández, Pancor
vo, 679.

Juan Foncea Castillo, id., 15*12. 
Juan Foncea Orive, id., 13*58.
Juan de la Fuente Ibarra, Bur

gos, 49*32.
Juliana de la Fuente Ibarra, Santa 

Gadea del Cid, 10*06.
Justo GómezM., Pancorvo, 14*52.
Jacoba Izquierdo Villanueva, Ídem, 

6*95.
José Raimundo de Juana, Miran

da. 9*57.
Juan López, Altable, 4*63.
Juliana Leciñana, Miraveche, 2*41.
Juan Muro Alonso, Pancorvo, 

18*52.
José Oviedo Sandoval, Villanue

va de Teba, 8*48.
Julián Olmos Diez, Pancorvo, 

27*54.
Julián Ugarte, id., 4*31.
José Viaños, id., 4*64.
Luis Alvarado, Santa María Riba

rredonda, 3*37.
Leandro Barriocanal Aspina, Pan- 

corvo, 15*06.
Lucio Castillo, Villanueva de Te- 

ba, 6*47.
Liborio Clemente García, Pancor

vo, 71*82.
Leandro Cubillas, Villanueva de 

Teba, 18*06.
Lázaro López García, Santa Ma

ría Rivarredonda, 5*87.
Leonardo Madrid, Ameyugo, 5*88. 
Luis Nieva N., Pancorvo, 10*82. 
Leandro Ortiz y Froilán Arnáez, 

id., 5*88.
Lucio Padilla Ruiz, id., 1*23.
Lucio Tomé Quintana, id., 16'05.
María Pilar Angulo de la Guardia, 

Casalarreina, 11*04.
Ménica Arnáiz, Altable, 2*17.
Marcelino Barredo, Pancorvo 

370.
Manuel Colina Orive, id., 16*97.

I ManuelCadiñanos Sánchez, Ídem, 
] 15*43.

Manuel Castillo, Villanueva de
Teba, 1 ‘84.

María Clemente, Pancorvo, 6*18.
María Pilar y Damián Clemente, 

id.. 2*17.
María Clemente, id., 1*53.
Manuel España Rozas, id., 37*53.
Margarita Fernández Pozo, ídem, 

10*98.
Melquíades de la Fuente, Tobali- 

na. 4*93.
Marta García, Miranda, 4*65.
Martin García Villanueva, Pan- 

corvo, 7*41.
Manuel González, Santa María 

Ribarredonda, 3*39.
Manuel Grisaleña Clemente, Pan- 

corvo, 15*76.
Manuel López Clemente, idem, 

12*01.
Manuel López Diez, Villanueva 

de Teba, 6*88.
María López, Santa María Riva

rredonda, 6*79.
Manuel Marroquin Barrasa, ídem, 

6*10.
Manuel Morquecho Arnáiz, Pan- 

corvo, 17*34.
Martin Ortiz Orive, id., 15*60.
Matías Oviedo, Villanueva de

Teba, 9*42.
El mismo, 18*84.
María Cruz Plágaro, Pancorvo,

11 *73.
Manuel Ruiz, id., 2*78.
María Rubio Miranda, id., 21*77.
Máximo Ruiz Fernández, id., 5*25
Manuel Sánchez Ruiz, id., 65*18.
Marcelino Sáez, Miranda, 1*23.
Melitón Valdivielso Quinconces,

Pancorvo, 14*18.
María Valle, id., 4*93.
Manuel Varona Medina, Nebre

da, 17*37.
Margarita Villanas, Pancorvo, 

3*38.
Nieves Campo Valdivielso, idem, 

11*11.
Nicolás Martínez, id., 8*44.
Odorico Saseta, id., 12*79.
Pedro Alonso, Santa María Riba

rredonda, 8*42.
Pablo Cuevas Vega, Altable, 

30*06.
Primitivo Cerezo, Pancorvo, 9*58.
Paulo de Dios Tuzo, Villarcayo,

16*44,
Pío Grisaleña Alonso, Pancorvo, 

7*26.
Pedro Frías Benito, id., 11*74.
Petra de la Fuente, id., 4*93.
Pedro García Latorre, id., 8*41.
Pedro Gómez, id., 1*23.
Pedro Grisaleña, id., 6*61.
Pío Grisaleña Alonso, id., 7*26.
Policarpo Grisaleña, id., 4*63.
Pedro Hernández, id., 2*78.
Pedro ¡llana, Aviño, 4*31.
Pedro Medina, Villanueva de Te

ba, 0*61.
Ramón Bastida Barrón, Pancorvo, 

41*31.
Roque Medina, Villanueva de Te

ba, 5*25.
El mismo, id., 5*25.
Rafael Nieva, Pancorvo, 3*08.
Salvador Calvo, Qijón, 3*38.
Salvador Calvo Arciniega, Pan- 

corvo, 9*65.

Segundo Davaliilo, Valluércanes 
3*39.

Saturio Foncea Délica, Pancorvo, 
15'90.

E mismo, i I., 31 *78.
Santiago Gdsaleña Amallo, idem, 

77'52.
Santiago López, Santa María Ri

barredonda, 19*73.
Santiago Orive, Pancorvo, 3*70.
Salvador Sánchez Peña, id., 5*10.
Santiago Varona Varona, idem, 

59*18.
Serafín Varona, Villanueva de 

Teba, 9*88.
Toribio Alonso, Santa María Ri

barredonda, 1*23.
Tomás Castillo Barrón, Villanue

va de Teba, 14*97.
Tomás Cadiñanos, Pancorvo, 

10*49.
Toribio Cerezo, Santa María Ri

barredonda, 2*47.
Teófilo Montejo, Valdegobia, 7* 10.
Tomasa Medina García, Pancor

vo, 21*54.
Telesforo Orive, id., 9*57.
Tiburcio Ortiz Ruiz, Villanueva, 

1'5*26.
Tiburcio Val Lecea, Pancorvo, 

44*70.
Victoriano Alonso Alonso, idem, 

81*03.
Valeriano Campo, id., 7*61.
VicenteCadiñanos Cantero, idem, 

5*78. ■
Victoriano Clemente García La- 

torre, id., 11 ‘42.
Vicente Gordejuela, Pancorvo, 

10*49.
Vicente Grisaleña, Aviño, 0*61.
Ventura Mardones, Pancorvo, 

9*26.
Valentín Valgañón García, idem, 

2*17.
Viuda de Venancio Villanueva, 

id.. 4*93.
Y para su publicación en el Bole

tín Oficial de la provincia, expido 
el presente en Miranda de Ebro a 
12 de noviembre de 1928. = El 
Agente, Luis de la Eranueva.

AMCIOS PARTICULARES
FERNANDEZ VILLA HERMANOS

BANQUEROS

Espolón, número 58 (antigua [asa de tórreos).
Compra y venta de valores.— 

Pago de cupones.
Giro, cambio y descuentos.
Cuentas corrientes e imposiciones 

de ahorro, abonando intereses del 
dos y medio al cuatro y medio por 
ciento, según los plazos. 2

INTERESANTE PARA AYUNTAMIENTOS

Microscopios para el examen de 
triquina, los de mayor luminosidad.

---------- ; DE VENTA -----------

J. MATA V I B.i. A NIEVA
Doctor en Optica - Espolón - Burgos
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